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MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 21 d'3 mayo as 1JJ84. por la que ••
dtspone ., cumplimiento de la .entencia dictodG
por le Sala prunera ds lo Cont.nctoso-Admlnts·
tattvo de la Audiencia Territortol dt: Madrtd en
recurso 803. por el ImIJueato sobre Transmi.um••
Patrimoniales, tntBrpuesto 1107 Unión Naval tü Le
vante. S. A ....

anulamos los actos administrativos· recurridos y en su lugar
mandamos, proceda la Administración a la práctica de nUeva
liquidación según resulta de los anteriores fundamentos;, sin
pronunciamiento alguno sobre costas en ninguna de las, dos
instancias...

Lo que comunico a V. l.· para S\1 conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 15 de funio de 1984.-P. D., el- SubSecretario, Mi4

guel Martfn Femández.

Ilmo.'Sr. Director general de Tributos.

Hmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada con
fecha 5 de junto de 1981 por le sala Primera de 10 Conten
cioso.Administmtivo de 1& Audiencia Territorial de Madrid en
el recurso. 803/1978, interpuesto por la Entidad .Unión Naval
de Levante, S. A.... representada por el Procurador don Santos
de Gandarillas Carmona. contra resolución- del Tribunal Eco·
nómico-Administrativo Central de 12 de Julio cie 1978, que resol.
vió recurso de alzada contra fallo del Tribunal EconómiCO
Administrativo Provincial de Madrid por el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales:

Resultando que concurren en este· caso las circunatandas
previstas en el articulo lOS de la Ley de 21 de diciembre
de :-58, .

Este Mini6terto ha tenido a bien. disponer la e~uc16n en .
sus propios términos de la referida sentencia, cUy.. parte di...
positiva es del siguiente tenor:

..FaHa.í1os: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nis'ttativo interpuesto por el Procurarlor don Santos de Gandari·
nas Carmona en nombre y representación de "Unión Naval de
~vante. S. A.", COntra fallo del Tribunal EconómIco-Adminis
trativo Centre.l de fecha 12 de julio de 1978. que resolvió recurso
de alzada interpuesto contra acuerdo del Tribunal EcoJlómico
Administrativo Provincial .de Madrid de 30 de junio de 1978. re...
caldo en reclamación número 9/1976. promovida contra liqui
dación del Impuest,o General sobre Transmisiones patrimonia
les: sin costas.-

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efeCtos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de mayo de 1984.-P, D.. el Subseci'btario,. Miguel

Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general d}· Tributos.

22536 ORDEN de 15 de iunio de 1984' por la ·que ".
dispone la e;ecución de la sentencia estimatoria
de la ,Sala Tercera del Tribunal. Supremo ds ,echa
14 de octubre de 1983, en recurso interpuesto con·
tro sentencia dictada en 8 de tullo de 1981 pOr
la Sala de lo Contencioso·Admtntstratiw de la Au.
diencia Territorial de Madrid. en relación con el
Impuesto sobre Sociedades. eierctcio d. 1985.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentenCia dictada en 1.(
de octubre de 1983 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en recurso contencioso·administrativo número 81611978, inter.
puesto por "Elactra de Lima, S. A.'" contra la sentencia die
tada" con fecha 8 de lul10 de 1981 por la Sala de lo Conten·
closo·Administrativo de la Audiencia Territoria.l de Madrid en
relación con el Impuesto sobre Soc1edades. elercicio de 1Ses;

Resultando que (101 citado Tribun&l Se ha pronuncIado sob~
l'l cuestión debatida en 10i términos que se expresan en la
parte dispositiva.

Resultando que concurren en este caso las circunstancia pr....
vistas en el. articulo 103, 1, a), de la Ley de 27 de diciembre
de 1956. .

Este Ministerio he. tenido a bien disponer 1& ejecución en
sus. J?ropios térmi~06 de la ref~rida sentencia, cuya parte dJa-...
pOSI tI va es como sigue:

.Falla-nos: EsUmar. el recurso de apelación interpuesto con..
tr. la sentencia dictada ")Or la Sala Primera de lo Conten.
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid con
fec~a 8 de Julio de 1981 en su recurso 61611978. Y. con r8Yo..
caclón de la sentencia apelada por no ajustarse a derecho,

22537 . ORDEN de 2 de -agosto de 1984 por la que se
dtlpone el cumplimIento ele la sen.tencta dictada
por la. Sala Prtmsra de Jo Contencio80-AdminUtra
Uvo de la Audiencia Territorial de Madrid en re
curso 916, por el Impuesto SObre Transmisiones Po
trtmoniales. interp~no por Construcciones Resi
denciales y Sociale., S. A....

Ilmo. Sr.: ·Visto el testimonio de 1& sentenda dictada con
fecha 26 de diciembre de 1983 por la Sala Primera de lo
Contencioso-Adminlstrativo de la AudienCia Territorial de Ma
drid en el recurso 918 de 1980, interpuesto por 1& Entidad
..Construcciones Residenciales y Sociales, S. A,., representada
por el Procurador don Manuel Lanchares tarré, contra faHo del
Tribunal Económico-Administrativo central de 18 de octubre
de 1980. que resolvió recurso de alzada contra fallo del Tri
bunal EconómiCOAdminlstrativo Provlncial de Madrid de 29
de junio de 1979, por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimo
niales y Actos Jurídicos Documentados;'

Resultando que concurren en este caso las cixuntancias
previstas en el' artículo 105, de la Ley de 27 de diciembre
de 1958, • .

E8te Ministerio ha tenido .. bien di¡;poner la ejecución en
sus propios térmi.nos de la referida sentencia, cuya parte di....
positive. es del Siguiente lI8nOll

..Fallamos: Que 'dese6timamos- el recurso contencioso·&dminis.
, trativo bterpuesto por "Construce:tones RBsidenciaJes y. Socia

les, S. A.", representada por el Procurador don Manuel Lan·
chares Larré. contra tallo del Tribunal EconJmico-Admlnlstrs·
Uvo Central de 18 de octubr, de 1980, dictado en recurso de
alzada contra otro fallo dél Tribunal Económ\co·AdmJnistrativo
Provincial de Madrid de 29 de Junio de 1919. dictado en re.,.
elamsetón 8S70/1977,· por ser tales resoluciones conformes· con
el ordenamiento juridicoi todo ello lin hacer expresa condena en
costas...

Lo 'Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. [. muches atlas. .
Madri,j. 2 de agosto de 19M.-P. D., el Subsecretario, MIguel

Martin Fernández.

nmo. Sr. Director general 'de Tributo..

22538 OR1)EN de 19 d. septlembrs de 1984 por 1<0 qu'
• SB modifica a la f&171UJ ..M. Codina, S. A .... el
régimen dB trdfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de alambre de acero, aluminiO
.y cobre, para la exportación de cintas transporta·
doras :v telaa met4Uca••

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en' el expe
diente promovido por la Empresa cM. Codina, S. A._, solicitando
modificacUn del régimen de tráfico de perfeccionamiento ac~
tivo para la importación de alambre de acero. alumini!, y cobre.
y la e:lportación de telas metálicas y cintas transportadoras,
autorizado por Orden ministerial de rf·· de enero de 1983 (.Bo
letfn Oficial del Estado_ del 4 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propu~sto por,la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero·-Modifiear el régimen d. tl-ánco de perfecciona'"
miento activo a la. firma.M. Codina, S. A.•, con domicilio en
Rodríguez- San Pedro. 2. planta 2.... desp. 1.203, Madrid-1S. y
número" de identificación fiscal A-08308870, en el sentido de:

En el apartado primero, punto .1.-, la caUdad del alambre
de acero Inoxidable es .AISI 3M en lugar d'8 AISI 403.
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Segun ,-Se mantienen en toda su integridad los restantes
e:¡tremos de ia Orden mjqjst.erial de 27 de enero ,de 1983 (cBo•.
leUn OficLl1 del Estado~ del 4. dI;) marzo). que ahora se modifíca.

Lo que comunií!o a V,. l. para su conocimiento y electos.
Dios gnarde a V. l. muchos afios.
Madrirl 19 de septiembre de 19M.-P. D., el Director ¡enerA!

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

lImo, Sr. Director gener(iJ de Exportación.

22539 ORDEN de 19 da septiembre de -1984 por la que
se prorroga a ll:.. firma ..Alfombras B9)'er, soci:e.
dad Anónima.., s" régimen de tráfico de perfecClO-
namü¡nfc activo, para la impor~ión de lana Su
cid, lavada, p¡,;ir..ada 'Y la exportacIón de alfombras
de lana )1 BU mezclo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
J*.diente promovido por la Empresa ..Alfombras Boyer, SOcie..
dad Anónima_, solicitando prórroga del régimen -de tráfico de
pf:lrfecc-ionarniento activo para la importaci6n de lana &ucia,
lavada peinada y 1& e:rportaei6n de alfombras de lana y su
mezcla', autorizado por Orden ministeTia! de 26 de noviembre
de 1983 (.Boletín Oficial del Estado_ de 21 de dic1em~).

Este Winisterio, de aeuado ·a Jo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación,· ha resuelto: .

Primero.-Prorrogar basta el 31 ds diciembre de 1984 a partir
del 30 de iunio el régimen de tráfico de perfecciollaml2nto
activo a la finna .Alfombras Boyer, S. A._, ton domicilio
en Crevillente (Alicante), avenida de Elche, kU6metro 49,5 y
número el; identificación fiscal A.0.3022400. - .

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la do
cumenlación aduanera de exportación y en la correspnndiente
hoja de detalle. por cada producto 8:rporíadO, las composlclon~s
de las ma 'erias primas empleadas, determinantes del beneficlO
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, ~pec1fica

ciones particulares, formas Je presentación), dimensiones y de
más característJcQS que las identifiquen y distingan de otras
similares •. que en cualquier caso, deberán coincidir respecti
vamente, ron las mercancias previe.mente importa~a~ o que en
su compensación se importen posteriormente. a fin de que la
Aduana J.blda cuenta de tal dech..rac16n y da las comproba
ciones qU"l esUme convenie.ute realizar. entre eHasla extrac
ci6n de muestras para su revisión o análisis por el Labora
torio Central de Aduanas, pueda. autorizar la correspondiente
hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de septiembre de 1984.-P. D., el Director general

de Ex..x>rtac_ión, Apolonio nuíz Ligero.

Ilmo. Sr. Dírector general d.:l Exportación.

22540 ORDEN de 19 de septiembre de 1984 por la que
se autoriza a la firma ..R. B. :nternacional. So
ciedad Anónima_, el n!glmen de tráfico de per
feccionamiento activo. para· la importación de ht
lados de aLgodón 100 por 100) la axportación Ce
bragas de señora y niña.

Ilmo. Sr_: Cumplidos los trámites reglamentarios en el 8%_
pzdiente promovido por la Empresa .R. B. Internacional, So
ciedad Ar:f "'ima_. solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamicll ~o activo para la impOrtación de hilados de algodón
100 por ]00 v la exportación de bragas de señora y nitia,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de 1.xportaci6n, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de pert'eccio:.a.
miento activo a ia firma aR. B. Internacional, S. lo ._, con ~
micilio en Barcelona, calle Tuset. 3 y N. l. F. A.08.27213.4.

Sólo se .autoriza este tráfico por el sistema de admisi6n tem·
poral.

Segundo.-Las merca.ndas de importaci6n serán:

HUados de algod6n 100 por 100 cardados peinado, en conos,
crudos, p'1.rafinados sencmos:

1. De 25 Tex, P. E. 55.05.41.
2. De 20 Tax, P. E, 55.OJ.46.
3. De 16 Tex, P. E. 55.05.55.

Tercero.-Lo~ productos de exportación serán:

l. Bragas de algodón de señora, niña y. primera infancia,
de la P. E.ea,04.as. -

1.1 En las que la totalidad -de sus piezas comp.onentes fun
damentales están confeccionadas COn tejido de punto de algodón,

1.2 En las que el delantero está elaborado con batista bor·
dada u otro tejido similar, con ei resto de las piezas COlnpo
Dentes fundamentales confeccionadas con tejidos de punto de
algodón.

CuartC'.-A efectos contables se establece:

a} Por cada 100 kilogramos del hilado de algodón importado
rt'almente contenido en el producto de c;x¡.,ortación tI, se podnln
importar 1,23.6 kilogramos del mísmo hilado.

b) Por cada ]00 kilogramos del hilado de algodón i(),portado
realmente contenido en el producto ae export&cíón 1.2, se po.
drán ímportar 111,8 kilogramos del mismo hilado.

c) Como porcanta;" de pérdirt.as, cuando se utilicen los hila·
dos de importación en la fabricación del producto 1.1. el del 7,5
por 100 en concepto de mermas y el 11,59 por lOO como sub
producto adeudable por ia P. E. 63.02.15.

C\lando se utilicen en la' fabricación del producto 1-2, el
7.14 ¡..or 100 en concepto de mermas y el 3,22 por 100 como
subproducto adeudable por la P. E. 63.02.15.

dJ 11 interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja d~

detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal.
así como calidades. tipos {acabados, colores, especificaciones
particulares. formas- de presentacI6n). dimensiones y demás
U!,ractarírticas que las identifiquen y distingan de otras sImi
lares y Gua en cualquier caso, deberán coincídir respectiva~

mente. ('00 las mercandas previamenteJmportadas o Que en su
C'.ompem:ación se importen posteriormente. a fIn de que la Adua
na habida cuenta dp tal declaración y de las cC'mprobac'ones
Que estime conveniente realizar,_ entre ellas la extracción de
muestras para su revisi6n o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle

Quinio.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
d.> 1985, a partir de la fecha de su publicación en el .SOletí!l
Oficial del Estado-. debiendo e! interesado. en S'J eliSO, soh
citar la p:r~rroga con tres meses· de antelacióa a su caducidad
}' adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a- importar
seran todos aquellos con Jos qut: España mantiene relacione..
comerciales normales.

Los pa!S€s de destino de las exportaciones &erán aquellos
con los que Espaiia mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago eea convertible, pudiendo la
Dirección Genera: de Exportación, si 10 esUmaopcrtuno. auto
rizar exportaciones a los ¡Jemas paises.

'Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régímen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformáción y exportación en
ei sistema de admisión temporal no podrá -ser sJ.perior a do,>
años, si bien para optar por primera. vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecJdos en elp¡;.nto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
ncviembre de ]975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministeríu
de Comercio de 24 de f€ 1;1 ero de 1976.

Octavo.-Oeberán indicarse en las correspondiente!> casílIas,
tanto de la declaraci6n o licencia de importaCIón como de la li
cencia de exportación. que el titular se aC?ge ai régimen. de
tráfieo de perfeccionamiento activo y el Sistema establ~CIdo.
mencionando la disposición oor la que se le otorgó el mISmo

Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de ~ráfico

de perfeccionamiento activo, asi como . los pr?ductós ~ermmados
exportables quedarán 6Ometic.os al régImen fiscal de mspección,

Dlez.-La autorizaci6n se. regirá en todo aquello relativo
a tráfico' de perfecc1onamiento y que no esté c~ntemplado
en la presente Orden mmisterial, po!" la normatJva que se
deriva de las siguientes disposiciones:

-: Decreto .1(92/1975 ( ..&letfn Ofícial del Estado,. número lOO)
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembr"

da 1975' (.Boletín Oficial del Estado,. número 282L
- Orden del Ministerio de _Hacienda de 21 de febr~ro de 1976.

{.Boletín Ofictal del Estado- número 53}. '
- Orden del Ministerio de Com~rcio de 24 de f:;-brero de

1976 (.Boletin Oficial del ESlado.. numero 53l.
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 dt'

marzo de 1978 {.Boletín Oficial del Estado.. número 'i7l.

Once. -La Direcci6n General de Aduanas y la Dirección Gene
ral de Exportación, dentro de s~s respectivas cornpe~enCIl:ls.

adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aph_cuclOJ]
y desenvolvimiento de la plesent", autor.uación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ¡ruarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 19 de septiembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director -general de -Exportación.


